
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron)

la declaración de renta

debidamente presentada, del

último periodo fiscal declarado

anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la

fecha de requerimiento?

Cumple CUMPLE JUSTIFICACIÓN: El proponente presenta declaración

de renta de los años gravables 2024 y 2023 que corresponden a

los dos (2) años gravables anteriores al acto administrativo

(09/OCT/2025).

El (los) proponente(s) allegó(ron)

el (los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por

contador publico titulado y

corresponden al periodo fiscal

anterior a la presentación de los

documentos de la propuesta o a la

fecha de requerimiento, en los

cuales consta la actividad

generadora y la cuantía anual o

mensual?

No Aplica CUMPLE JUSTIFICACIÓN: El proponente presenta certificado de

composición accionaria de COMPAÑÍA RICO MORA S. C. S.

correspondiente al 100% a 28 de octubre de 2025, firmada por el

representante legal Julián Rico Mejía y contador Yarli Leandra

Gallego Pérez T.P. 324737-T y OSCAR ALFONSO ORTIZ Revisor

fiscal T.P 35960-T quienes registran en los mismos cargos en el

RUT allegado con Fecha generación documento 02-09-2025 y

Certificado de Existencia y representación legal Fecha expedición

02/10/2025
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

la Matricula profesional del

contador(res) que firmaron los

documentos relacionados en la

propuesta o del requerimiento?

Cumple CUMPLE JUSTIFICACIÓN: El proponente presenta copia de la

tarjeta profesional de contador Leandra Gallego Pérez No 324737-

T quien firma los EE. FF allegados para los períodos 2024-2023

quien refrenda los documentos en Anna Minería, Igualmente,

presenta tarjeta profesional de revisor fiscal Jairo N Moreno G No.

41268-T, quien firma los EE. FF allegados para el período 2024-

2023, y 2023-2022 del contador Vianney Echavarría con TP

125994-T quien firma los EE. FF allegados para el período 2023-

2022 y del revisor fiscal actual OSCAR ALFONSO ORTIZ

HERNANDEZ No. 35960-T., todos registran como refrendadores

en Anna Minería-

El (los) certificado (s) de

antecedentes disciplinarios del

(los) contador (es) se encuentra (n)

vigente (s), en relación a la fecha

de radicación de los documentos

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple CUMPLE JUSTIFICACIÓN: El proponente presenta certificado de

antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de

Contadores de contador Yarli Leandra Gallego Pérez con TP

324737-T quien firma los EE. FF allegados para el período 2024-

2023 con fecha 28.10.2025, del revisor fiscal Jairo N Moreno G

No. 41268-T, quien firma los EE. FF allegados para el período

2024-2023 y 2023- 2022, con fecha 14.10.2025, del contador

Vianney Echavarría con TP 125994-T quien firma los EE. FF

allegados para el período 2023- 2022. con fecha 14.10.2025 y del

revisor fiscal actual OSCAR ALFONSO ORTIZ HERNANDEZ No.

35960-T., todos registran como refrendadores en Anna Minería,

vigentes con relación al acto administrativo (09/OCT/2025),

El (los) proponente(s) allegó(aron)

los extractos bancarios de los

últimos 3 meses anteriores a la

presentación de los documentos

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

No Aplica Auto de Requerimiento 210-7946 del 07/OCT/2025
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

el (los) Registro(s) Único(s)

Tributario(s) - RUT y se

encuentra(n) actualizado(s) con

tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

No Aplica Auto de Requerimiento 210-7946 del 07/OCT/2025

El (los) proponente(s) allegó(aron)

los estados financieros certificados

y/o dictaminados del último periodo

fiscal anterior a la presentación de

la propuesta o a la fecha de

requerimiento y cumplen de

conformidad con la normatividad

vigente?

Cumple CUMPLE JUSTIFICACIÓN: El proponente presenta Estados

Financieros de los años 2024-2023 vigente con relación al acto

administrativo (09/OCT/2025), corresponden a la totalidad de

informes requeridos para las empresas del Grupo II de las NIIF al

que pertenecen, suscritos por representante legal Julián Rico

Mejía, por contador Leandra Gallego Pérez. con TP 324737-T y

revisor fiscal Jairo N Moreno G con TP No. 41268-T, con sus

respectivas revelaciones, certificados y dictaminados en los

términos de la ley 222 de 1995. Asimismo, allega estados

financieros de los años 2023-2022 suscritos por representante

legal Julián Rico Mejía, por contador Vianney Echavarría con TP

125994-T y revisor fiscal Jairo N Moreno G con TP No. 41268-T

con las mismas características.

El (los) proponente(s) allegó(ron)

los certificados de Existencia y

Representación legal con una

vigencia no mayor a 30 días al

momento de la presentación de la

propuesta o a la fecha de

requerimiento?

No Aplica Auto de Requerimiento 210-7946 del 07/OCT/2025

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de suficiencia

financiera?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de suficiencia

financiera remanente?

No Aplica
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El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de liquidez?

Cumple � Resultado del indicador de liquidez: 0,39 - No cumple. El

resultado debe ser mayor o igual a 0,50 para pequeña minería.

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de

endeudamiento?

Cumple � Resultado del indicador de endeudamiento: 38,97%- Cumple El

resultado debe ser menor o igual a 70% para pequeña minería

El (los) proponente(s) cumple(n)

con lo requerido en cuanto al

patrimonio?

Cumple � Resultado del indicador de patrimonio: Valor del Patrimonio

$9.465.375.830,00 y valor de la Inversión $ 157.201.850,00.

Cumple El Patrimonio debe ser mayor o igual a la Inversión.

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de patrimonio

remanente?

Cumple � Resultado del indicador de patrimonio remanente:

$8.232.517.505,69 - Cumple/No cumple. El resultado debe ser

mayor a cero (0). Nota: El cálculo de la inversión acumulada se

realizó teniendo en cuenta las placas 511251, 508672 y 508255

las cuales se radicaron con anterioridad a la placa que se está

evaluando y se encuentran en estado “Solicitud en evaluación”,

así como también la placa IH8-10541 la cual se encuentra en

estado “Activo”; esto de conformidad con el artículo 4 de la

Resolución 1007 del 30 de noviembre de 2023

El (los) proponente(s) allegó(ron)

el aval financiero y este cumple

con lo exigido en la normatividad

vigente?

No Aplica

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de
ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de
existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

COMPAÑIA RICO MORA SOCIEDAD
EN COMANDITA SIMPLE (45020)
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 Información económica

Indicador Restricción Pequeña Mediana Grande

Liquidez >= 0.50 0.54 0.60

Nivel de Endeudamiento <= 70% 65% 60%

Patrimonio >= Inversión Inversión Inversión

Clasificación
de minería:

Pequeña

Total inversión
de la
propuesta:

$ 157.201.850,00

 Capacidad económica

Solicitante Clasificación
de persona

Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total

COMPAÑIA
RICO MORA
SOCIEDAD

EN
COMANDITA

SIMPLE
(45020)

Persona
Jurídica
Nacional

$2.181.621.932 $5.408.953.080 $15.251.131.595 $5.785.755.765

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
económicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: VER CONCLUSION COMPLETA EN EL ANEXO: La placa 511523 que corresponde al proponente
COMPAÑÍA RICO MORA S.A.S , antes, COMPAÑIA RICO MORA SOCIEDAD EN COMANDITA
SIMPLE cumple con el Auto de 210-7946 del 07/OCT/2025, Notificado por Estado 177 del
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(blob:https://annamineria.anm.gov.co/b4aad214-a314-468f-8bd9-359cc6cac35c) (blob:https://annamineria.anm.gov.co/0de79d0f-
3657-4ccc-aedc-2c5f569b33a1)

Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

09/OCT/2025 dado que cumple con la totalidad del criterio documental requerido para acreditar la
capacidad económica de conformidad con el artículo 2º de la Resolución No. 1007 del 30 de
noviembre de 2023 y Cumple con el criterio de los indicadores de acuerdo con lo establecido en los
artículos 3º y 4º de la Resolución No. 1007 del 30 de noviembre de 2023. Así las cosas, se concluye
que el proponente CUMPLE con la evaluación económica.

Atrás
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